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Criterios editoriales para publicar en la Revista de 
Ciencias de la Educación academicus del iceuabjo.

Criterios Editoriales para publicar en la Revista de Ciencias 
de la Educación academicus del iceuabjo.
 Toda colaboración presentada deberá contener los 
siguientes datos de identificación: Fuente tipográfica en 
todo el artículo; Times New Roman, Título de Trabajo en 
negrita en 14 pts., en caso de llevar subtítulo, éste deberá 
ponerse en negrita, en 12 pts. y el cuerpo del texto será en 12 
pts. Se recomienda que el título sea breve, claro y conciso; 
Tipo de Investigación, la que podrá ser Teórica, Empírica, 
Avance de Investigación, Reporte Final de Investigación; 
Nombre del o los autores ordenado alfabéticamente por su 
primer apellido, utilizando un asterisco (*) para indicar la 
referencia al o los currículum vitae correspondientes (los 
cuales figurarán en las notas en primera posición), inclu-
yendo los siguientes datos en este orden: grado académico, 
lugar de adscripción, área disciplinar, línea de investigación 
y otros datos de investigación.
 Breve párrafo no mayor a 250 palabras, síntesis de los 
principales puntos tratados en el artículo, no incluye citas 
bibliográficas, figuras, cuadros, ni tablas. Palabras Clave: 
Ocho palabras como máximo, separadas por punto, pre-
ferentemente diferentes a las usadas en el título.  Abstract: 
Traducción fiel del resumen al idioma inglés; Keywords, las 
palabras clave traducidas al inglés.
 La extensión máxima del texto es de 20 cuartillas y la 
mínima de ocho, interlineado sencillo, en fuente en cuerpo 
Times New Roman, en archivo Word para Windows. 
 Los trabajos presentados contarán con relevancia 
temática y originalidad; la discusión de la materia deberá 
ser a través de una argumentación coherente que fortalezca 
las propuestas originales que contribuyen al avance de la 
disciplina;  la consistencia de los objetivos será consistente 
en su estructura a lo largo de la exposición del trabajo; 
la relación entre la línea argumentativa o las evidencias 
empíricas deberán ser consistentes a lo largo del trabajo 
para que sus planteamientos queden fundamentados; las 
Fuentes de Consulta deberán ser de uso y actualización a 

la materia tratada; la metodología seleccionada tendrá que 
corresponderse al desarrollo de los objetivos de la investi-
gación y/o de la reflexión teórica; toda colaboración deberá 
aportar una contribución sólida científica o tecnológica al 
campo de la investigación educativa.
 Las colaboraciones serán sometidas al dictamen del 
Consejo Editorial de la Revista. El Consejo podrá conside-
rar los trabajos aceptados sin observaciones; aceptados con 
observaciones que deberán llevar a cabo las modificaciones 
necesarias para su publicación; no aceptados. El resultado 
del dictamen será informado al(os) Autor(es). El Consejo 
Editorial se reserva el derecho de publicar o no las colabo-
raciones.
 Todo trabajo presentado para dictaminarse compromete 
al(os) Autor(es) a no someterlo simultáneamente a otras 
publicaciones en español.
 Se sugiere que el planteamiento de las colaboraciones se 
organice inicialmente con un problema que inicie la discu-
sión, se desarrolle el mismo y exista un cierre que sirva para 
reconsideración de los puntos tratados.
 Las referencias bibliográficas se indicarán en el texto en 
conformidad con el sistema de la American Psychological 
Association (apa), (primer apellido del Autor, año: pági-
nas).
 Las figuras, cuadros, imágenes y tablas que se inclu-
yan en el artículo, deberán incluir la fuente de donde se 
obtuvo, de acuerdo con los criterios de citación estipulados 
en el párrafo anterior, escritos en Times New Roman, en 
10 pts. Todas las imágenes que se incluyan en el artículo, 
deberán anexarse en archivo jpg, al momento de enviarlo 
al correo de la Revista, una vez que el artículo haya sido 
aceptado por el Consejo Editorial.
 El uso de itálicas para resaltar aquellos conceptos o ideas 
fuerza que el Autor quiera destacar. En ningún caso deberá 
usarse negritas o subrayado a este efecto. Las itálicas se apli-
carán también a todo término en idioma extranjero que el 
Autor utilice en el texto.
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 Se escribirá mayúscula inicial en los siguientes casos: 
Después de punto y seguido o punto y aparte, o al princi-
pio de un escrito; después de los signos de cierre de inte-
rrogación y admiración, así como detrás de los puntos 
suspensivos, cuando tales signos cumplan la función del 
punto; en los nombres propios; en el caso de sustantivos 
que designan instituciones y que es necesario diferencias 
de la misma palabra, pero con significado diferente, por 
ejemplo: Gobierno de gobierno.
 En el corpus del artículo, se incluirá sangría al inicio de 
cada párrafo, excepto en el párrafo inicial de cada apartado.
Se escribirá con minúscula inicial: Los nombres que desig-
nan cargos políticos, grados militares o títulos nobiliarios 
y eclesiásticos, los nombres de los días de la semana y los 
meses del año.
 La sección de Fuentes de Consulta deberá integrarse 
por los libros, artículos y ponencias citados que deberán 
aparecer ordenados alfabéticamente de manera ascen-
dente. En caso de citar dos o más obras del mismo autor, 
ordenándolas según fecha de edición comenzando por la 
más antigua.

ejemplos:
Para libros:
Díaz, A. (1998). Didáctica y Currículum, México: Paidós.

Para artículos de Revista:
García, José Ignacio 2013 “Acoso escolar, transición de 
victima a agresor” en Revista Mexicana de Orientación Edu-
cativa (México), Vol. X. No. 24, enero-junio.

Para artículos de Internet:
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2015). 
anuario estadístico 2015, México: inegi. Disponible en: 
htpp://www.inegi.org,mx/inegi/acercade/organigram.htm 
consultado el 15 de abril de 2017.
 Las notas deberán figurar a pie de página. Para ello, 
deben utilizarse la función de procesador de texto.

reglas para las colaboraciones:
No se aceptarán aquellos trabajos que no cuenten con 
claridad en la redacción o tengan faltas ortográficas.
 Los trabajos deberán enviarse al correo de la Revista: 
academicus-revista@hotmail.com 
 La Revista de Ciencias de la Educación academicus se 
reserva el derecho de llevar a cabo los cambios editoriales, 
en los artículos, que se consideran pertinentes siempre 
respetando los argumentos propios y el esquema de análisis 
del(os) autor(es).
 No serán dictaminadas las colaboraciones que no tomen 
en cuenta los Criterios de Editoriales enunciados con 
antelación. 


